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Municipalidad de Chillán Viejo

l,lATERl,A: APRUEBA RECURSOS CONVENIO
COMPLEMENTARIO PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE
RECURSOS HUMANOS EN ATENCION PRIMARIA 2021,

DECRETO ALCALDICIO t.IO

chillán viejo, Zg JUL 2021

VISTOS:

4255

Las facultades que me confere la Ley No 18.695, Ley
Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y modif¡cac¡ones, Ley No 19.378, Estatuto de Atención
Primaria de Salud Mun¡c¡pal y sus modmcac¡ones.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcald¡cios N" 3774105.07.2021 y
3881 109.07 .2021 , mediante los cuales se nombrE¡ y delega atribuc¡ones a Adm¡nistradora
Mun¡c¡pal, respectivamente. Decreto N"3734R0.06.2021 mediante el cual se nombra a profesional
Directora (R) del Departamento de Salud Municipal. Decreto N'3731/29.06.2021 que modifica
Decreto N"755/05.02.2021 que establece subroganc¡as automáticas de Unidades Mun¡cipales.

Lo señalado en la Resoluc¡ón Exenta 1C N' 0715 de fecha
15.02.2021 Servicio de Salud Ñuble, med¡ante la cual aprueba Reorrsos .Conven¡o Programa
Fortalec¡miento de Recursos Humanos en Atención Primaria 2021".

Lo señalado en la Resoluc¡ón Exenta 1C N' 2652 de fecha
13.05.2021 Servic¡o de Salud Ñuble, med¡ante la cual aprueba Reqrrsos "Convenio
Complementario Programa Fortalec¡m¡Énto de Recursos Humanos en Alenc¡ón Primaria 2021'.

DECRETO

r.- APRUEBASE Resoluc¡ón Exenta lC N'2652 de fecha
13.05.2021 Serv¡c¡o de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos "Conven¡o
Complementario Programa Fortalecimiento de Recursos Humanos en Atención Primaria 2021', el
cual se desarollará en los Centros de Salud Fam¡liarde la comuna de Ch¡llán Viejo y cuya v¡gencia
seÉ hasta el 31 de dic¡embre del2021.
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Chillán,

VISTOS: estos antecedentes DFL N" 'll2005 texto refund¡do y aclualizado del Decreto Ley N'
2.763179 que crea los Servicios de Salud y otras leyes, Oecreto Supremo No 140/04, Reglamento
Orgánico de los Serv¡c¡os de Salud, D.S. No 16/2020, sobre nombramiento de D¡rector del Servicio
de Salud ñuble, ambos del Ministerio de Salud, la Resolución No 7/2019 y 16/20 de la Contraloría
General de la República; la obligación legal y constitucional de brindar salud a toda la población, el
Gonvenio Programa Fortalecim¡ento de Recurcos Humanos en Atención Primaria 2021, de
fecha 01 de febrero del 2021 , el convenio complementario de fecha 03 de mayo. del 2021, suscrito
entre este SERVICIO DE SALUD NUBLE y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, d¡cto la

siguiente:

RESOLUCIÓN EXENTA 1C NO
2652 -13.ü5.2021

APRUÉBASE el convenio complementario de fecha 03 de mayo del2021, del suscrito con fecha 01

de febrero del 2021 , ambos sobre el Programa Fortalecimiento de Recursos Humanos en Atención
Primaria 2021, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD ÑUAle y la l. MUNICIPALIDAD DE
CHILLÁN vlEJO, en los términos y condiciones que alli se señalan.
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CONVENIO COMPLEMENTARIO
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA 2021

En Chillan, a 03 de mayo del 2021, entre el SERVIGIO DE SALUD ÑUBLE, persona jurídica de
derecho público, domiciliado en Bulnes N' 502, de Chillán, representada por su Director D. Ricardo
Sanchez Opazo, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la l. MUilICIPALIDAD DE CHILLAN
VIEJO, persona jurídica de derecho público domiciliada en Senano N" 300, de Chillán Viejo,
representada por su Alcalde (S) D. Dom¡ngo P¡flado Melzer, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad", se ha acordado celebrar un conven¡o, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMER^A: Con fecha 01 de febrero del 2021 , las partes suscribieron un convenio el Programa
Fortalecimiento de Recurso Humano en Atenc¡ón Primaria 2020, aprobado por Resolución Exenta No
715del 15 de febrero del 2021, complementado por Resolución Exenta N" 1315 del 17 de marzo del
2021.

SEGUNDA; Las partes, por este acto, vienen en complementar dicho convenio, en el sentido que el
Servicio de Salud Ñuble transferirá a la Municipalidad un nuevo monto de $25.000,000.- (veinücinco

illones de pesos), para financiar la sigu¡ente actividad del programa:

VACUNACION COVID: Contratac¡ón de Recursos Humanos de refuezo (Enfermera, TENS.
administrativo) y apoyo de movilización (conductor, aniendo de vehículos, combustible).

TERCERA: En lo no complementado, se mantiene íntegramente lo dispuesto en el convenio original.
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